
Please note that signatures are not required. 

 

Mount Vernon School District 

COMPACTO HOME-SCHOOL 2024-2025 

 
La escuela y los padres de los estudiantes que participan en actividades, servicios y programas financiados 
por el Título 1, Parte A de la Ley de Educación Primaria y Secundaria (ESEA) reautorizada como la Ley 

de éxito de todos los estudiantes (ESSA), acuerdan que este acuerdo describe cómo los padres, el personal 
de la escuela y los estudiantes compartirán la responsabilidad de mejorar el rendimiento académico de los 

estudiantes y los medios por los cuales la escuela y los padres construirán y desarrollarán una asociación 

que ayudará a los niños a alcanzar los estándares del los Estado de Nueva York. 
 

Este Pacto Hogar-Escuela entrará en efecto durante el año escolar 2024-2025 y se revisará anualmente. 

 

Responsabilidades de la escuela 

 

La escuela Traphagen esta de acuerdo: 

• Proporcionar un ambiente seguro propicio para el aprendizaje. 

• Proporcionar currículo e instrucción de alta calidad que permita a los estudiantes cumplir 

con altos estándares. 

• Respetar y valorar la gran variedad de diferencias culturales de estudiantes y familias. 

• Comunicarse de manera efectiva y frecuente con los estudiantes y sus familias sobre el 

progreso individual de los estudiantes, así como las oportunidades para ser socios 

significativos en el aprendizaje. 

• Promover un ambiente familiar donde los visitantes sean bienvenidos y alentados a 

participar activamente. 

 

La familia esta de acuerdo: 

• Asegúrese de que el estudiante asista a la escuela regularmente, que llegue a tiempo, que 

esté preparado y que se vista adecuadamente. 

• Monitorear las tareas y notificar al maestro si surgen problemas con la finalización. 

• Lea con el estudiante de manera regular y controle el uso electrónico en el hogar. 

• Promover un uso positivo del tiempo extracurricular de mi hijo. 

• Visitar y comunicarse con la escuela con frecuencia y asistir a conferencias de padres / 

maestros programadas mutuamente. 

• Ofrézcase como voluntario o asista a la escuela con la mayor frecuencia posible y solicite 

asistencia cuando surjan las necesidades. 

• Monitoree la cantidad de televisión y otras pantallas que miran mis hijos. 

• Participar, según corresponda, en las decisiones relacionadas con la educación de mis hijos. 

• Mantenerme informado sobre la educación de mi hijo y comunicarme con la escuela 

leyendo rápidamente todos los avisos de la escuela o del distrito escolar recibidos por mi 

hijo o por correo y respondiendo, según corresponda. 

 

El estudiante esta de acuerdo: 

• Asista a la escuela regularmente, esté puntual, preparado y vestido apropiadamente. 

• Haga todo lo posible para completar todas las tareas y pedir ayuda cuando sea necesario. 

• Obedecer las reglas de la escuela y mostrar respeto por todas las personas. 

• Informe situaciones o problemas peligrosos a la escuela y / o miembros de la familia. 

• Limitar mi tiempo de ver televisión, jugar videojuegos, tiempo de teléfono y uso de 

internet. 


